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A Manera de Prólogo 

Desearíamos formular algunos juicios previos a la consideración de los 
planes y programo s que somete a los señores educadores el Consejo Nacional 
de Educación Técnica, movido por su permanente preocupación por adaptar, 
a fas necesidades del mundo moderno y a sus exigencias perentorias en vista 
de una formación profesional adecuada, las estructuras de la enseñanza técnica 
en nuestro pars. Detenerse en dicha torea es perecer. Las organizaciones viven 
y progresan -y mós aún las organizaciones educacionales- en la medida 
qu<> son dinámicas y permeables a los continuos y hasta dramáticos cambios 
que experimenta, por la aceleraci6n del tiempo histórico, y los descubrimientos 
científicos, el mundo contemporáneo. Un educador que se precie de tal no puede 
permanecer ajeno a esos cambios. La autenticidad y la eficacia consiguiente de 
una educaci6n depende, en primer término de la capacidad del enseñante por 
transmitir, de un modo cálido y vivaz¡ los conocimientos¡ desechando lo super
fluo y las ideas generales en favor de una formación enraizada en lo real y lo 
concreto. La frase de un gran pensador, Oenis de Rougemont es demosfratíva 
de este aserto; "es menester enseñar a pensar con las manos", Una enseñanza 
desencarnada, formalista, engendra mentes confusas, proclives a eludir las 
graves responsabilidades que debe asumir el hombre en esta hora del mundo. 

Es menester, asimismo, no olv¡dar, que el trabajo manual es la víctima 
de juicios preconcebidos fundados sobre una escala de valores anacrónica. 
No obstante una formación técnica bien concebida podría devolver 01 mundo 
moderno el equilibrio que es la condición de la felicidad del hombre. 

Desde un punto de vista práctico, la prosperidad de las naciones depende, 
ante todo, del progreso tecnolágico. El descubrimiento y la explotaci6n de los 
recursos naturales, el mejoramiento de la producción agrícola, la creaci6n de 
nuevos industrias, la fabricación de productos de consumo, el desarrollo de las 
vías de 'comunicación, la multiplicación de r6pidos transportes requieren una 
mono de obra abundante y altamente calificada. El problema de la selecci6n 
y la formaci6n de esta mano de obra debe abordarse de un modo global, preciso 
y realista. 

Ante dichas urgencias y ante las necesidades imperiosas que imponga el 
desarrollo de nuestro país, es preciso encarar y resolver el tradicional de-spres
tigio que durante largos años ha v"nido soportando la enseñanza técnico pro
fesional en nuestro país. 

¿Cuóles son los factores susceptibles de revalorizar esta formaci6n? 
1) la oposici6n contemporáneo entre la enseñanza general y la formación 

técnica recuerda lo querella de las Antiguos y los Modernos. No descansa en 
ningún valedero argumento. 

En realidad es lícito conocer la técnica de la cultura. Ambas deberían com
pletarse armónicamente. La tendencia actual es disminuir las diferencias entre 
los dos tipos de enseñanza. Todos los técnicos deben ser instruídos y cultos y 
ello provocaría, por una simpatía natural y espontánea, la transmisión de los 
valores culturales y tecnológicos, a la juventud. 

Una pedagogía de interés y de la actividad sería susceptible, a nuestro 
parecer, de integrar la educación "vocacional" en lo formación general. Bien 
comprendida y aplicada por maestros talentosos permitiría formar j6venes 
dotados de modo tal que puedan proseguir sus estudios hasta el nivel más 
elevada. 
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21 Es indispensable establecer en todos los niveles de la enseñanza una 
vinculación institudonal y admitir la equivalencia de los diplomas, En el plano 
nacional dichas v¡nculaciones tendría como misi6n definir cuantitativamente 
las narmas de formación técnica de la poblaci6n escolar, En el plano loco I y 
regíonal,consistirío en comisiones consultivas que comprendan representantes 
de la industria y de los sindicatos en jurados de finalización de estudios cons
tituiEles por personas ajenas a la escuelo t en organismos que se interesen en 10 
organización de "steges" del personal enseñante en la industria y en visitas 
de los industriales a establecimientos escolores. Su finaHdad sería insertar la 
escuela en la vida activa regional. 

En cuanto a lo equivalencia de los diplomas, es la condicién indispensable 
de una valorización de la enseñanza técnica. En Francia con todo acierto se 
promulgó una ley que establece la igualdad entre el diploma del técnico y el 
primer bachillerato y entre el diploma del técnico superior que dó acceso o lo 
universidad y al segundo bachillerato. 

3) Finalmente, la escuela primaria y secundaria debería esforzarse recu.. 
rr¡endo a una metodología de k.t actividad, en desarrollar el gusto y la estima 
por el trabajo manual. Estos níveles de la enseñanza trenen ocasión. merced 
a las posibilidades de conservación de los niños y de los (óvenes, de orientar 
a los alumnos que presentan ciertas aptitudes, hacia la enseñanza técnico. La 
enseñanza de tipo tradicional debería actuar para que la enseñanza técnica 
pueda disponer, cada vez más, de un campo de reclutamiento de calidad inte
lectual conveniente. 

Estos son, en síntesis, los objetivos que hoy, el Consejo Nacional de Edu
cación Técnica ha querido alcanzar con la formación de un plan y de programas 
de orientación para el primer año de nuestras escuelas. Para evitar apresurados 
juicios, este plan está íntimamente vinculado 01 plan general de estudios que, 
paulatinamente, se irá desarrollando en nuestras escuelas. 

Demós está decir que dicho plan, por la formo en que est6 estructurado, 
permite gran libertad a los educadores para realizar los ajustes y acomodaciones 
necesarios que el nivel del alumnado exila. tmaginacíón, dinamismo, audacia 
na reñido con lo prudencia, son las condiciones bósicas que todo educador 
debiera poseer para tener éxito en lo aplicación de un plan y de programas 
que pretendan estar a la altura del tiempo que vivimos. los necesarios ajustes 
vendrón con las observaciones que los señores educadores realicen oportuna
mente durante y luego de la aplicación del plan. 

El Consejo Nacional de Educación Técnica no cultiva la comodidad y la 
pereza. Prefiere pecar por audaz que no por estático. ILa palabro la tienen, 
ahora, los educadores que, compenetrados del espíritu que se ha pretendido 
dar a estos modificaciones sustancia le. de las viejas estructuras, lograrán obte_ 
ner el logro ansiado que no es otro que jerarquizar lo enseñanza técnica y 
profesional en nuestra patrio. 

Como conclusi6n~ podemos afirmar que nuestra civilización está aún bajo 
la influencia de una concepción retrógrado del "trabajo". El "trabajo" posee 
dignidad, cualquiera sea su forma; debemos impregnarnos de la necesidad de 
escoger, con c1arividencia, los jóvenes que constituyen los cuadros de dirección 
de la industria. Nuestro objetivo, lo repetimos, es hacer uno "educación para 
la vida" preparando a la juventud paro comprender este nuevo mundo tecno
gráfico y científico. Este ideal "neo-humonisto" sólo puede fundarse en una 
combinación armoniosa de lo enseñanza general y de la enseñanza técnica, 
por un "011 round development". 

ERNESTO F. SABINO 
Prftldento del Con",,¡o Nadonol 

de Ewcodón TiK:nicQ 
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(1), IIRM) Y IFI 
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PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS 
PARA ler. ARO DE ORIENTACION 

E INSTRUCCIONES PARA SU IMPLAN· 
TACION, EN LAS ESCUetAS NACIO. 
NALES DE EDUCAC/ON TECN/CA (11, 
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La pétSMlte publl«Jdón e. un te. reorct.todo 
.. fo Cirwlaf N' 2/62 D.G.P.~ qu. ,...pfoza y 
compl(tfMlnto los hnttv«Jones dodn MI lo mftmo; 
a las q\.l8, por otra: parte. .., ag...-gan Jos d.ri~ 

vodat de las CIl'(ulares N· S '1 N9 6/62. 

PLAN DE ESTUDIOS 

PRIMER A80 (DE ORIEN'I'ACION) 

COMUN A TODAS LAS ESPECIALIDADES 


Buenos Aires, 1 marzo 1962. 

VISTO, 

Este expediente Nq 15.574/61, de los registros del Consejo Nacional de 
Educacíón Técnico del Ministerio de Educación y Justicia, por el que se propone 
un nuevo plan de estudios para e·1 Primer Año de las Escuelas Nacionales de 
Educación Técnica de Varones, común a todos las especialidades l y 

CONSIDERANDO, 

Que dicho plan tiene por finalidad adecuar la enseñanza al nivel real de 
necesidades de la técnica nacional; 

Que con esa nuevo estructuro se pretende salvar dificultades propios de 
10 omisi6n de un plan anterior, que no tuvo en visto el estudio de fos aptitudes 
del educando para encauzarlo desde un comienzo en la carrera técnico¡ 

Que eno se resuelve ahora dentro de un criterio que determinará por la 
investigaci6n de modalidades personales del alumno, hacia qué nivel o ieror~ 
quía de estudios deberá orientarse conforme con la respectiva especialidad el 

cursar definitivamente; 

Por ello y de conformidad con to aconsejado por el señor Ministro Secre~ 
torio de Estado en el Departamento de Educación y Justicia, 

EL PRESIDENTE DE lA NACION ARGENTINA 

DECRETA, 

Articulo l' - Implántase en todas las Escuelas Nacionales de Educación 
Técnica para Varones dependientes del Consejo Nacional de Educación Técnica, 
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a partir del curso lectivo de 1962, el siguiente plan de estudias para el primer 
año del Ciclo Básico, 

PRIMER AI'ilO (de Orientación) 

Común a todas las especialidades 


ASIGNATURAS HORAS SEMANALES 

MATEMATlCAS ............•......• 5 

CASTE"LANO ................ ,..... 4 

DIBUJO ............. , ............ 4 

INGLES ....................... ,.. 2 

HISTORIA .... 2 

GEOGRAFIA ...................... 2 

EDUCACION DEMOCRATICA •.• . . . 2 

ORIENTACION TECNICA ............. 2 

TALLER (práctica de Oriento y Tecnología) 8 

EDUCACJON FISICA ................ 3 


Tola I ....••...... 34 


Art. 2 - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 
Estado en el Departamento de Educación y Justicia. 

Art. 3" - Comuníquese, publiquese, dése a la Dirección General del Bole
tín Oficial e Imprentas y Archivese. 

DECRETO N' 1958 Fdo. FRONDIZI 

LUIS R. MAC' KAY 
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PROGRAMAS SINTETICOS DE ESTUDIO 
Primer Año - de Orientaci6n

(Plan de estudios n_ero N' 1958/62 del 1/3/62) 

• 

MATEMATICAS - 5 horos semanales 

A - ARITMETlCA Y AlGEBRA 

1 - Reposo de los operaciones fundamentales, 

2- Divisibilidad, Simplificaci6n - MCM y MCD, 

3 - Operaciones con fracciones. 

4 - Medidos de longitud inglesas, Conversión, 

5 Introducción 01 c"kulo literal. Sumo, Uso del paréntesis, Multiplica

ción, Potencio monomio, Cuadrado y cubo de un binomio, 

á - Proporciones. Regla de tres simple y compuesto. 

7 - Potenciación. Raíz cuadrada. 

S - Números relativos, Abcisa de un punto sobre un eje, 

9 - Ecuaciones de primer grado, Representación grÓfica. 


IÓ - Medidas de tiempo, 

11 - Interés, Porcentaje. 


B - GEOMETRIA 

1 -línea. Segmento, Angulo, etc, 

2 - Operaciones con ti ngulos. Sistema sexagedmal. 

:3 - Estudio de figuras planas. Triángulo, cuadriláteros, poliganos, circun· 


ferencia, figuras circulares. 
4 - Superficie de figuras planas, 

5 - Teorema de Pitágoras. 

á - Volúmenes de cuerpos, 


INSTRUCCIONES 

Este programo ha sida preparado para que el estudiante de primer año 
pueda operar~ desde los primeras clases, con los números enteros. positivos y 
negativos y se inicie en el estudio de los elementos de álgebra, poro entror de 
lleno al cálculo algebraico en el segundo año, 
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ila introducción al cálculo literal se hará del modo más sendllo posible, 
evitando los desarrollos y cálculos complicados y recurriendo a las comproba
ciones grÓficos. 

El 	 manejo de la regla de cálculo se iniciaré coniuntamente con la práctica 
de las fracciones decimales y los operaciones se enseñarán empíricamente. Se 
la utilizará en todos los casos posibles. 

tos demostraciones de la Geometría se reducirán a las fundamentales. to 
importante es el enunciado de la verdad anticipada y las propiedades geomé. 
tricas que puedan inferirse. 

Se recomiendo el empleo de lo carpeta de eiercicios. 

CASTELLANO - 4 horas .emanales 

TEMA INTRODUCTORIO. - ta enseñanza de la tengua. Obietivos. 

al Comentario de un texto literario. 
bl Saber leer es aprender a comprender. Saber escribir es aprender a 

expresar. 
e} Sober pensar es aprender a analizar para sistematizar. lengua y Ha_ 

bla. Gramático. Caracterización. Sus partes. Normas. Análisis, lo co
rrecto e incorrecto. 

TEMA 1 - Descripción. Prosa y verso. Prosificaci6n. 

01 Saber comprender, Comentario de un texto (1). 

bl Saber expresar, Conversación. Redacción. Memorización. 

el Saber analizar, ta Signología. El signo. Sus tres aspectos. Módulo 


de los Si!,lOOS. Caracterización de la oración. Palabra. Grupa y Subora
ción. Anólisis signol6gico sobre los textos (21. 

TEMA 2 - Evocaci6n. Prosa y verso. Retrato. 

a) Como en el tema l. 

bl Como en el tema l. 

e) ta Fonología. Tona te, minal. Pausa y grupo Fónico. Acento y la pro


crisis. Sílano. Diptongo. Hiato. Fonema. Vocal. Consonante. Análisis 
fonológico sobre los textos. 

TEMA 3. - Narración. Prosa y verso. Paráfrasis. 

al Como el tema 1. 

b) Como el tema 1. 

c) 	 la Morfologia. Palabra en el léxico (vocablo). Palabra en si misma. 

Palabra en familia: composicl6n, derivación, dedínoc!ón¡ coniugo
ción. Análisis morfológico sobre los textos. 

ADVERTENCIAS: 

(1) 	 Los textos literarios poro ler. año se escogerán sobre "hechos del hablo" cónsogrodo! 
't contemporóneos. Lo lecturo, en comb¡o, ¡ntegrol de un Irbro. podrá hacerse $Obre vno 
proso del siglo de orO' hispano. 

121 	 El texto oracional que ~e elige poro oMllzor debe e$mr dotoda de musicalidad y $e

lección !~xlco. El oná!JSis, en el avanzor del cvrO$ ¡ro adquiriendo poulatinamente la 
plenllud &, todO$ sus ospetcos !signol6gko, fOl'loI6gko, morfol6gko, ortogrófico, semóntico 
y estrucfvroll. 

(3) 	 El t6pico "Dictado" {como todo! en genero!], cQrresponde n los seis temas del progromo. 

-12
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TEMA 4 - Narración. Prosa y verso. Resumen. 

al Como en el tema 1. 
b) Como en el tema lo 

el la Ortografia. Puntuaci6n. Signos de entonaci6n. Atildaci6n. Uso de 
las letras. Dictado (31. Análisis ortográfico sobre los textos. 

TEMA 5 - Fábula y Parábola. Prosa y verso. Personificación. 

01 Como en el temo lo 
bl Como en el temo 1. 
e) lo Semántico, Significadas subjetivos y objetivos (dosifieaciónl. Sig

nificados mixtos. Aná lisis semántico sobre los textos. 

TEMA 6 - Redacción Epistolar. Prosa y verso. Telegrama. 

o) Coma en el temo 1. 
bl Como en el tema 1. 
el la Sintaxis. Relaciones, procedimientos y funciones de Estructura. 

Análisis estructural sobre los textos. 

DIBUJO - 4 horos semanal... 

11 Ejercicios de manejo de útiles. Normas IRAM. Uneas diversas. Segmentos. 
2) Acotaciones simples. Noción de Escala. 
3) Ejercicios con segmentos, óngulos y arcos. 
4) Construcciones de triángulos, cuadrilóteros y polígonos. 
5) Trazado de tangentes. Enlace de rectas y curvas. 
6) Representaci6n de un prisma rectangular en proyecci6n octagonal (IRAM.) 
7) Representación de un prisma rectangular en perspectiva paralela. 
81 S61idos compuestos de diferencia de dos prismas re<:tangulares. líneas 

ocultas. Simetrla. 
9) Nociones de cortes en perspectivo paralela. 

10) Perspectiva de circunferencia. Superficies oblicuas. 

NOTA: Los alumnos efecruarán eierclr;íQs de caligrafía en cuaderno! de caligrafío técnico con 

plumo! especiales, 

INGlES - 2 hora. .emanoles 

PRIMERA PARTE, 

Pronunciación. Los sonidos ingleses. Ejercicios paro asegurar la correcta 
audici6n y emisión de las sonidos. Nociones de fonética. 

En el aula. Personas: movimientos y ocupaciones; posiciones relativas. Ob* 
jetos: tamaño y color; posiciones relativas. 

EL estudio: Materiales de estudio. Instrumentos comunes de que se sirve 
el alumno. ,la. ciencias. las ortes. Idiomas. 
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Los números, Cardinales y ordinales. Las divisiones del tiempo, horas, me· 
ses, años. Estaciones. La fecho. 

El cuerpo humano: Los sentidos. Nombre. Edad. Domicilio. Nacionalidad. 
L.. c..sa: Edificios. Materiales de construcción. Obreros. Artesanos y profe • 

sionales, Herramientas. 

SEGUNDA PARTE: 

Nociones gramaticales. Formación y comprensión de la oraci6n sencilla. 
El sustantivo. Formaci6n del plural. Caso posesivo. El adjetivo. El adjetivo cali
ficativo. Grados de comparación. Los adletivos numerales. Fracciones. Adjetivos 
posesivos. Adjetivos demostrativos. Los artículos. 

El articulo, determinante o indeterminante. 
El adverbio, de lugar, de tiempo, de modo. 
La preposición: preposiciones más comunes. 
El verbo, modos "Infinitivo" "Indicativo" "Imperativo". 

Tiempos, "Present Continuous" Post Continuous" "Present Indefinite" 
"Post Indefinite". 

Verbos regulares e irregulares. ,Los verbos defectivos. Can, May, Must. 

CONSIDERACIONES GENERALES 

;La enseñanza del idioma inglés tiene dable finalidad, una utilitaria y otra 
formativa. 

Es utilitaria por cuanto con su enseñanza se desea entregar al alumno un 
elemento que permitirá su mayor desenvoltura en el medio social, intelectual 
o comercial y técnico en que se verá llamado a actuar y tiene finalidad forma· 
tiva pues se cumple por la disciplina a que obliga su estudio. 

ta adquisición de una lengua no es una ciencia, sino un arte.. un constante 
luego de habilidad cuyo dominio s610 se logra por la ejercitación continua 
Se hace necesario que el profesor haga comprender a sus alumnos que su fun
ción es la de guiarlos en la incursión al mundo de la lengua extranjera, a la 
vez que brinda los ejemplos tipos que les servirón para su ejercitación en pro_ 
cura de nuevos hábitos lingüisticos. 

Es recomendable utilizar el MelaDO DIRECTO, que es el que tiende a trans
formar el idioma en instrumento activo de expresi6n propia; su característico 
reside en que quien lo aplica desarrolló su enseñanza en el mismo idioma, 
permitiendo una próctiC(l oral permanente con intervención constante del oído 
y 6rganos motores de fonación. 

Se adquiere un vocabulario vinculado a las actividades diarias normales 
de los alumnos mediante la relación, lo más directa posible, con las cosos y 
provoca uno porticipación personol a bose de conversación entre profesor y 
alumno, dándole a éste la oportunidad pora que se exprese espontóneamente 
y se eliminen así las traducciones y explicaciones largas y engorrosas. 

Se logra también la introducción sistemática y gradual de los elementos 
b6sicos de estructura gramatical. 

El sonido es el elemento esencial del idioma y como tal debe ser dominado 
desde el comienzo. Además del conocimiento de la lengua que enseña y 
de una técnica metodológica depurada, el profesor deberá tener sólidos cono
cimientos de la fonética. 
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Si bien el símbolo fonético permite la visualización del sonido¡ no enseña 
a pronunciarlo, luego es indispensable, cualquiera sea el método (directo o 
fonético), que el profesor se preocupe por lograr una bueno pronunciación 
desde el primer momento. 

Como la adquisición de una lengua implica la capacidad de escribirla, 
surge que los eíerdcios orales de clase se complementarán con eiercicios escrj.. 
tos proporcionados al conocimiento del educando. Así, dictados, traducciones, etc. 

HISTORIA - 2 horas .emanales 

1) Prehistoria, Generalidades sobre la civilización del Oriente antiguo. 
2) Origen y desarrollo de lo civilización griega, Organización social y política 

de las dudades griegas más importantes. Colonización mediterránea. 

3) la era de Pericles. Esplendor mó"imo del arte y de lo cultura griegas, 
las guerras del Peloponeso. Hegemonía de Esparta, Tebas y Macedonio. 
El Imperio de Aleiandro Magno. 
Pensamiento político-econ6mico de los grandes pensadores de Grecia. 

4) los antiguos habitantes de Italia y orígenes de Romo. Podedo real. Ex
pansi6n romano en la península y en el Mediterráneo. las instituciones 
republicanos. Guerras civiles y crisis de la República. 

S} El Romano. Vida económica y social. El derecho, la cultura y el orte. 
Imperio y Cristianismo hasto el siglo IV. 
la Iglesia en Occidente. los órabes, religión y conquistas, 

61 la crisis del Imperio y los b6rbaros. la sociedad medieval. El Imperio 
de Corlomagno. El feudalismo. Aspecto econ6mico-social. 

7) los normondos. El Papodo y el Imperio: luchas por la supremacía. 
8) El régimen comunal. las Cruzadas, consecuencias. Cultura medieval. For

mación de las nacionalidades europeos. 

CONSIDERACIONES GENERALES 

- Debe proclJrarse educar la mente iuvenil tonto por la debida apreciaci6n 
de los factores pollticos y militares cuanto por la estimacion de los culturales 
y espirituales que puedan definir una edad o un período determinados. 

- No hacer de la moteria un cat610go de fechas y nombres que fatiguen 
estérilmente la memoria del estudiante, tampoco debe desentenderse de lo loca
lizocián geogr6fica, del dato cronol6gico y de ciertas biografías pues todo ello 
viene o servir como armazón pora el conocimiento histórico. 

- Es deber del profesor utilizor todos los medios ilustrativos convenientes 
al meior desarrollo de lo. a.untos que trate, láminas, mapas, revistas, proyec
ciones luminosas, visitas a museosl monumentos y lugares históricos, etc. No 
menos eficaces suelen ser los recursOs que proporcionan pasajes breves de 
alguna obro importante y representativa de ciertas épocas, documentos, relatos, 
descrípciones literarias o narraciones de viajeros. 
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GEOGRAFIA - 2 horas semanales 

1) la geografía, importancia de su estudio. 
Relaciones entre el ambiente geográfico y el hombre. las grandes divi
siones de la Geografía. Distinci6n enlre geografía general y regional. 

2) 	 Situaci6n de la Tierra en el sistema solar. 
la Tierra y sus. movimientos fundamentoleSi consecuencias. 

la luna. Sus fases. 

Forma y dimensiones de la Tierra. Polos, meridianos, paralelos. 


3) Superficie terrestre, características de la litósfera, hidrósfera y atmásfera. 
la corte2:0 terrestre y su composición. 
las eras geológicas, rocas, fásiles y plegamientos. 

4) Aspectos peculiares del relieve. Describir sus formas distintivas. 
Transformación del relieve. Agentes de erosión, influencias que eiercen 
en la constitución de los terrenos. 

5) Hidrósfero: océano, mareos. Corrientes morí nas, olas, mareas. Tipos de 
costas. lagos. lagunas, Ríos; diferenles formas de alimentacián, 
Atmósfera! composicíónT espesor. 
Temperatura, 
Presián atmosférico, 
Precipitaciones. Distribución de las lluvias y su influencia en la vegetación 
y los cultivos. 
Clima. 

6) 	 Fitogeografia: Reparticián de la vida vegetal en la superficie terrestre, 
Zoogeografia, Distribución de la vida animal en las tierras yaguas. 

7) Antropogeografía, La pablaci6n y su repartición en la superficie terrestre. 
Relaciones recíprocas entre el ambiente geográfico y el hombre, Razas, 
lenguas, religiones. 
Geografía económica. Recursos naturales y actividades económicas del 
hombre: materios primas, transformación, transporte y distribución. 

8) Continentes. Resaltar sus características de acuerdo o lo que corresponde 
en temas ya desarrollados, 

CONSIDERACIONES GeNERALES 

-lo enseñanza de lo GEOGRAFIA no debe consistir en uno simple clasi
ficación enumerativa de volores accidentales y datos estadísticosi antes bien 
ha de tender o proporcionar a los alumnos los conceptos fundamentales de 
la materia que luego han de ser aplicados constantemente en el estudio par
ticular de los continentes y países, 

- El profesor tendrá que presentor los temas con explicaciones propias 
de los ciencias auxiliares, cuyo comprensi6n no se halle encuadrado en los 
límites del conocimiento común, 

-la enseñanza de la GEOGRAFIA será complelada con el uso constante 
de mapas, gráficos¡ fotografías, etc., estimul6ndose en ros alumnos el interés 
por la lectura de obros, artículos de diarios y revistos que posean atinencia 
con el contenido de los programas. 
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EDUCACION DEMOCRATICA - 2 horas semanales 

19 - El hombre y la sociedad. Conceptos. Jerarquía y deberes. Función 
social de la familia. 
Deberes de padres e hijos, Familia y Municipio, Derechos y deberes 
recíprocos. 

2" - Orgonizac:i6n social. Su necesidad. Formas sociales. Pueblo, Nación 
y Estado, El Estado al servicio del hombre y de la sociedad, 

3? - Patria y humanidad. Amor a la patria. Nuestra patria argentina. 
Unión e igualdad, La humanidad, Las Naciones Unidas y su Carta. 
Declaración de derechos humanos. La Organización de Estadas Ame.. 
riconos (O.E,A). 

40: - La libertad~ Definición y alcance. Su ejercicio. libertad. Licencia y 
responsabi I¡dad, Beneficios. 

5" Deberes y Derechos. Conceptos. Su correlaci6n. El hombre en la so
ciedad. La política. Deberes y derechos socíales, civiles y políticos. 

6" - El ciudadano. Algo de historia. Obligaciones y derechos. Valor de 
lo ciudadanía. 

7" -- Democracia y falsas democracias. Conceptos. Clases, ejemplificación. 
Deformaciones: demagogia y oligarquía. Totalitarismos y dktaduras. 
El comunismo, tumba de lo libertad. 

8" 	 El hombre en la democracia. Aduoci6n. Respeto a lo personalidad. 
Su absorción por el Estado. Uniformidad totalitaria y armonía social 
democrática. 

ORIENTACION TECNICA - 2 hora. semanales 

A -- PRIMERA PARTE 

ComparacIón de los contenidas, métodos, objetivos y régimen escolar 
de la enseñanza primaria COn los de lo enseñanza medio. Ajuste per
sonal o esta nueva modalidad. 

2 ~ Somero análisis de los principales caminos que se abren al niño 
que 	 termina sexto grado: bachillerato, mogísterio¡ comercial e in.. 
dustrial. Naturaleza y finalidad de cado uno de ellos, aptitudes que 
requieren, pasibilidades que presentan. 

3 Destacar la ubicación del "aprendizaje industrial" en fa formación in· 
tegral del hombre. Humanismo cristiano. Culturo y dviHzación. Escola 
de volores. Enseñanza índustrial en el mundo. Enseñanza Industrial 
en la Argentina. Enumeraci6n de las especialidades exístentes. Distri_ 
bución de las industrias en el país. Necesidad que tiene de elemento 
humano en los tres niveles: aprendices, obreros especializados y téc
nicos. Prospedivas. Automatización, 

B-. SEGUNDA PARTE 

1 - Análisis de las especialidades. 
Cada una seró tratada con el siguiente esquema: 


a) Natura leza y funciones; 

b} Importancia en el desarrollo social-econ6mico, 

el Organización y niveles 
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d) Disponibilidades y necesidades; 
e} Remuneración; 
f) Formación requerido; 

g) 	 Psicogramas industriales (aptitudes) . 

.; 

2 - GRUPOS TEMATICOS 
Grupo I 

Industrias extractivas: 

Grupo 11 

industrias Manufactureras: 

Grupo 1I1 

Industrias Qufmicas y Petroqufmica, 

Grupo IV 

Industrias Eléctricas, 

Grupo V 

Electrónicas, 

Grupo VI 

Telecomunicaciones! 

Grupo VII 

Transporte y Comunicaciones, 

Grupo VIII 

Motores y Máquinas: 

al Minerales 

b) Silvicultura 

el Agricultura 


al Siderurgia 

bl Metalurgia 

el Textiles 

dI Alimentación 

e) 	 Cerámica 

al Petróleo, derivados 
bl Industrialización de deriva

dos del Petróleo 

el Productos industriales 

dI Productos medicinales 


a) 	Usinas 
bl 	 Motores 
el 	 Circuitos eléctricos 
dI 	 Aplicaciones de electricidad 

en el hogar 

al Radio 
bl Televisión 
cJ Móquinas electrónicas 

al Teléfono 
bl Telégrafo 

al Automotores 
bl Aviación 
el Barcos 

al Motores a nafta y diesel 
bl Motores a vapor 
el M6qinas herramientas 
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Grupo IX 
al Edificios 
b) Caminos

Industrias de la construcción: cl Puentes 
di Poliductos 

CONSIDERACIONES _ALES 

1. - La asignatura ORIENTACION TECNICA exige poro su impartidón, cia· 
ro exposición oral. la cual debe ser acompañada por abundante material audio
visual. 

2. - No deben dictarse apuntes¡ se recurrirá solamente a los cuadros si
n6pticos paro resumír conceptos esenciales. 

3. - El programa contiene ideas fundamentales. Cabe desarrollarlas ana
líticamente, según guía de ítems, de manera tal que el educando aprehenda el 
concepto básico de aquellas en coniunción con fa primero parte. 

4. - Oblativos del progreso de orientaci6n técnica en primer año industrial: 
el alumno debe llegar a evaluarse, a calcular sus posibilidades, a elegir un ca
mino accesible, a aceptar la responsabilidad de la elección y a planificar su 
actividad ulterior. 

5. - Necesidad paro ello, de la exploración individual: nivel mental, tipo 
de inteligencia. Grados de instrucción, resultados escolares. edad motora; inte~ 
reses, motIvaciones, personalidad¡ aptitudes, adaptación. 

6. - Se recomienda que al finalizar el desarrollo de cada grupo o gru
pos conexos, se realicen las visitas o establecimientos industriales, dando cum~ 
plimiento, en esta forma, a uno de los fines de este curso. 

7. - Con posterioridad a la visita, el alumno realizará la monografía co
rrespondiente a los efectos de ser calificado. Lo monografla se complementorá 
con breve coloquio personal, poro constatar lo verdadero intención del alumno 
01 desarrollar su trabaio. 

S. - La evaluación de esta maferia será estrictamente conceptual, segón 
se establece en las instrucciones generales. 

TALLER (PRACTICA DE ORIENTACION y TECNOLOGIAl - 8 horcs semanales 

CONSIDERACIONES GENERALES 

La práctica de tatler en l er. año se realizará sobre elementos, artefactos 
ylo dispositivos mecánicos} eléctricos u otros relacionados con las distintas 
especialidades técnicas, que serán aportados por los alumnos o escogidos con
venientemente por la escuela según sus posibjf¡dades. 

La didáctica o emplear consistirá en: 
l. - Analizar el elemento en relación 01 objetiva perseguido con él, v. gr.: 

cambiar una resistencia eléctrica en un artefacto. 
2. Esbozar un plan del trabajo a ejecutar. 
3. - Proceder al desarme, reparací6n, armado y ajuste según las técnicas 

Gue correspondan, 
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SEGUNDA PARTE 

1, - Breve historia de la música argentina a través de los autores de 
mayor significación. 

2. - Himno Nacional: vida y obra de sus autores. 

TERCERA PARTE 

1. ~ Nociones sobre: coro" clasificación y formación de voces (parte teóríca). 
2. - Ejercicios de canto oral sobre las oonciones patrióticos oficiales y del 

folklore nacional ¡parte práctical. 
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INSTRUCCIONES 
PARA LA IMPlANTACION DEL PRIMER AIilO 

- DE ORIENTACION
[S, D, 1958/62} 

• 

1) Dispos¡ciones Generales. 

111 Carocterísticas del Curso, 

Objetivos y elementos poro la orientación. 

Programas. 

Régimen de Ca!ificaciones, Exámenes y Promociones. 

Inasistencias y reincorporaciones. 


111) Personal Docente, 

•
l' DISPOSICIONES GENERALES 

1J Durante el curso lectivo de 1962 se reemplazará el 1er, año [Ciclo Bó
sico} de las Escuelas Nacionales de Educación Técnica !I - F - RM} que depen
dan de la Supervisión Generol Masculina, por el ler, Año ---<le Orientación
impuesto por S, D, 1958/62, 

2J la organización por Departamentos de cada escueta deberá realizarse 
antes del comienzo del año lectivo 1962. Estos Departamentos, que serán los 
responsables de la coordinación de asignaturas y desarrollo de los programas 
correspondientes¡ se proyectarán tomando como base la reglamentadón que 
se enuncia más adelante. 

3) Lo Dirección de la escuela enviará a la Difección General Pedagógíca 
(Bolívar 191 2' Piso" Capital}, al constituirse los Departamentos, la estructura 
proyectoda a tal efecto, 

4) Los demás cursoS I excepto ese 1 er. año l se regirán por el plan vigente. 

S} Las escuelas privadas de fóbrka continuarán en todos SUs cursos con 
el plan vigente, pudiendo adoptar para el 1 ero año, si así lo desearen, el nuevo 
plan de Orientación Técnica (S, D, 1958/621, 

61 En los establecimientos donde hubiere profesor titular de Cultura Mu
sícal se desarrollará como actiVIdad periescolar. 

111 CARACTERISTICAS DEL CURSO 

OBJETIVOS Y ELEMENTOS PARA LA ORIENTAClON 
71 El objetivo del año de Orientación Técnica es, 

al Descubrir las inclinaciones y aptitudes que posee el educando para 
las disciplinas técnicas; 

bl Observar duronte el desarrollo del curso si tiene especial aptitud po" 
ra la carrera técnica o natural predisposición para el trabajo manual; 
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1, 

e) En ambos casos determinar las tendencias hada fas distintas especia
lidades. 

81 Cada dos (2) meses se realizarón reuniones de concepto por curso, en 
los que se determinarán las disposiciones, orientodones tendencias, aplicación,r 

conducta, etc. de cada alumno¡ todo fo cual constituirá su regaio de orientación. 
las determinaciones de concepto tendrán estricto valor orientador y en ningún 
caso servirán de calificación. 

9) ¡la escuela determinará de acuerdo a esas observaciones (Legoio de 
orientación) si el alumno está en condiciones de proseguir estudios técnicos o 
encarar su formación profesional como operario colificado. 

lO} En el procedimiento para efectvor la determinación anterior se tertdfá 
en cuenta: 

a) los cal¡ficaciones obtenidas en fas distintas asignaturas de promo
ción/ de acuerdo con lo que se establece en el punto 41 L y además; 

bJ Las conclusiones que surjan de las calificaciones con::eptua'es de 
Taller y Orientación Técnico -por otra porte de Matemáticas y Di
bujo-- en lo que se refiere a orientaclón propiamente dicha; 

e} El concepto del Conseio de Profesores del curso. 

PROGRAMAS 
'1} Los Departamentos de materias afines de cada establecimiento tendrán 

bolo su responsabiHdad er desarrollo analítico de los programas sintéticos, 
pudiendo establecer cada profesor los centros de interés de cado asunto, de 
conformidad con la didóctica a aplicar. 

12} De acuerdo con lo región del país, la industrio local y SUs posibilidades 
de desarrollo, los Departamentos correspondientes formu'arán la agenda de la 
a~ignatura, determinando en cada caso el número de c10ses que insumirá cada 
tema, 

13) La Dirección de la escuela enviará a !a Dirección General Pedagógica 
copia de los programas analíticos elaborados, como asimismo el plan de tra_ 
bojos prácticos ITaller y Laboratorio), 

REGIMEN DE CALIFICACIONES, EXAMENES y PROMOCIONES -
División del año lectivo 

14j El año lectivo se dividirá en dos (2) t'rminos y en cada uno de esas 
periodos el alumno debe ser calificado no menos de cuatro veces. 

15) Los términos serón los siguientes: 
ler. término: marzo al 8 de juno. 

2do. tórmino, l' de agosto 01 30 de noviembre. 

De las calificaciones 

16) Los alumnos serán calificados en las distintas asignaturas, exceptc 
Orientación Técnica y Taller, de acuerdo con fa siguiente esca!o de calificaciones 

NUMER1CA CONCEPT!.JAL 

O Deficiente 
2 ................. . Insuficiente 
4 ................ .. Suficiente 
6 ................. . Bueno 
8 ................. . Muy Bueno 

ro ................. . Sobresaliente 
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17) En la asignatura Orientación Técnica los alumnos serán calificados, 
según sus tendencias, en tos distintas especialidades y/o gwpos de industrias 
con la gradación síguiente: 

INSUFICIENTE. SUFICIENTE y MUY BUENA 

18) En la asignatura Taner los alumnos serán ealíficados teniendo en cuen~ 
ta los conceptos siguientes: 

al Trabajo realizado, valor cualitativo; 
bl Conocímíentos tecnol6gíco$j 
el Tiempo empleado en la eiecución; 
d) Desenvolvimiento personal y responsabilidad, aptitud; 
el Tendendas a especia lidades; 

ap!icándose la gradación: 

INSUfiCIENTE, SUFICIENTE Y MUY BUENA 

19) El sistema para determinar promedio de calificaCIones, en cada asig
natura, será: 

PI: Promedio de calificaciones diarias del ler. cuatrimestre. 
E,: Nota del ler, examen cuatrimestral. 
el! Calificadón promedio 1ef. cuatrimestre. 

P, + E, 
C1 =,·---

• 
p,. :Promedio de calificaciones diarios del 2'.' cuatrímestre. 
r,:: Noto del 29 examen cuatrimestral. 
C:!: Calificación promedio 29 cuatrim&dr&* 

Po +Eo 

•P: P",medio anual. 

P 
2 

M: Nota del examen complementario (Marzo). 

P M: Calificación definitiva 

P+M 


PM~------

2 

Cuando la nota del examen complementario de marzO (M) sea aprobatorio 
(4 o más puntos), pero el promedio P AA resulte inferior o cuatro, se adoptará 
como calificación definit¡va lo de cuatro (4) puntos. 

Para los distintos promedios que resurt~n cifro impar o cOn decimales, la 
ca'ificación conceptual dada en la escala de calificaciones Ipunto 16 precedenteL 
será lo que corresponde al número menor de los dos en que se encuentre com
prendido dicho promedio, rigiendo, poro el caso de las fracciones decimales, 
lo dispuesto por Resol. N' 649-C;61. (Boletín N' 4/61). 

El promedio anual IP) de cuatro (4) o mós puntos, se convierte en calificación 
definitivo IPM), cuando se lleno el requisito indicado en el punto 41de es'. 

-capítulo. 
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20l El "promedio del curso" í1 eL año --de orientaciónl se determina con 
los promedios P laprobatoriosl y I o PM, de las asignaturas, Matemáticas, Caste
nanol Historia" Geografía, Dibuja! Inglés y Educación Democrático. 

21) El profesor deberá en todos los casos suministrar 01 alumno la nota 
que ha merecido, para que éste tenga conocimiento de lo misma, 

De los exámenes 

221 En cada curso escolar los alumnos deberón rendir dos exámenes cua~ 
trimestrales y estar calificados en los dos términos. 

23) la falta de calificación en uno de los términos lectivos y10 en un exa
men cuatrimestral, cualquiera fuere la causa, obligar6 al alumno a rendir el 
examen complementario (marzo), 

24) Se tomarán exámenes cuatrimestrales de todas Jos asignaturas excepto, 
Educación Física y Orientación Técnica. 

25) Dichos exámenes Se rendirán en las siguientes épocas: 
1ero cuatrimestre - 2da. quincena de julio. 

2do. cuatrimestre - ha. quincena de diciembre. 

26} los exámenes de cada cuatrimestre consistirán en sendas pruebas 
escritas para todas las asignaturas¡ excepto para Castellano e Inglés los que 
deberán rendirse en forma escrita y oral y paro Taller, cuyo examen tendrá ca
rácter teórico-práctico. las comprobaciones Se realizarán sobre temas escogidos 
entre los asuntos desarrollados en el cuatrimestre. 

27) los cuestionarios de temas de exámenes serán confeccionados y va
lorados por el Departamento de Materias Afines correspondienter los que Serón 
visados y elegidos por la Dirección del establecimiento, que los remitirá a lo 
mesa examinadora en sobre cerrado para evitar el conocimiento de los temas 
por parte de los alumnos. 

2B} la Dirección del estabfecimiento comunicará dentro de los 15 díos 
subSiguientes a la fecha de examen los temas escogídos, enviando copia de 
los mismos a la Supervisión General de Enseñanza Técnica. 

29t los exámenes escrItos tendrán la siguiente duración: 2 horas reloj pora 
todas los asignaturas, excepto Taller cuya duración máxima será de hasta 4 
horas reloj. No se podró tomor más de uno asignatura por día. 

30l Se suprime el uso del bolillero. Cada examinado tendrá derecho a 
que se le indique el tema de su examen con una antelación no menor de cinco 
minutos. 

31) En Jos exómenes en que haya pruebas escritas y oro!es, cada uno 
de ellos seró de carácter eliminatorio. 

32l Se suprimen los exámenes llamados de "fin de curso". 

331 El alumno que no obtuviere un promedio anual de cuatro 14l o más 
puntos, deberó rendir examen complementario (marzo). 

34l El examen complementario Imarzol, versará sobre todos los temas des
arrollados en el programa de estudios de cada asignatura y el régimen de 
pruebas será el mismo que el utilizado en los exámenes cuatrimestrales. Es 
requisito indispensable para rendir este examen, la presentación de lo totalidad 
de los wspeetivos trabajos prácticos realizados. 

35l En los casos especiales lenfermedad, etc.), la formación de mesas exa· 
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minadoras fuero de fecha será contemplada, de acuerdo con lo que establece 
el Reglamento de Exámenes, Calificac¡ones y Promociones en vigencia, 

361 Para el examen de la asignotura Taller se prepararán temas de todos 
las especialidades de orientación: Qurmico, Electrotecnia, Construcciones, Me
cánica, Motores, etc. El alumno escogerá el tema de lo especialidad que desee, 
debiendo desarrollar la totalidad del eXamen teórico y/o práctico enunciado, 
sobre el cual se realizar6 fa calificación conceptual. 

37) Para los alumnos reíncorporados se mantiene el régimen de calificacio
nes y exámenes establecido precedentemente. 

38t El presente régimen de promociones suprime la categoría de asigna
turas previas. 

De la prom oción 

39) Todas las asignaturas del curso 11 er. Año --de Oríentación-I son de 
promoción, excepto Educación Física, Orientación Técnica y Taller, asignaturas, 
estas dos últimas, exclusivamente de orientación, 

40) Para la aprobación de cada asignatura es requisito indispensable 
obtener en el "promedio anual" {P) o en el examen complementario (M), cuatro 
141 o más puntos, y haber realizado la totalidad de los trabajos prácticos 
establecidos. 

los alumnos que al término de las clases no hayan cumplido totalmente 
con ese último requisito, deberán hacerlo dentro de los períodos que se esta
blecen a continuación: 

al Los que hubieren obtenido "promedio anual" !PI de cuatro 141 o 
más puntos, podrán completar tales trabajas dentro de los diez 11 01 
días posteriores al de finalización de todos los exámenes del 2° cua~ 
trimestre del respectivo curso, pero de no satisfacer dicho exigencía 
en ese término, deberán rendir examen complementario de la corres
pondiente asignatura; 

b) los que deban rendir examen complementario, podrán completarlos 
en el término precitado y/o hasta el período de marzo, previo a fa 

fecha de exámenes. 
En ambos casos, a los efectos de su aprobacíón por el profesor de la asig

natura o autoridad escolar que lo reemplace, en fechas conveníentes, a esta
blecer por lo escuela. 

El promedio anual {PI de cuatro 141 o más puntos, se convierte en califica
c¡6ft definitiva (PM), cuando se corresponda con la realización de la totalídad 
de los trabajos prácticos de la asignatura respectiva dentro de! término de los 
diez (lO) días posteriores a lo finalización de los exámenes del 29 cuatrimestre. 

411 las condiciones que se deben reunir paro la promoción a 2° año, son 
ras siguientes: 

a) Para 2' año -(ido de Oficios- es necesario obtener una "calificación 
definitiva" de cuatro (41 puntos como mínimo, en cado una de las 
asignaturas que intervienen en la determínación del "promedío del 
curso"/, y 

bl Poro 2~ año -OcIo de Técnicos- eS necesario la obtenci6n de un 
"promedio del curso" no inferior a seis (6) puntos, aunque permi~ 
tiéndose que en la determinación del mismo, intervenga una sola 

asignatura con una "calificación definitiva" de cuatro (4) puntos 
como mínimo. 
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De 1 .. repetición del curso 

421 lo calificoción definitivo inferior a cuatro (4} puntos en una cualquiera 
de las asignaturas de promoción~ determino la repetición del curse. 

43) No se repetirá más de una vez el curse en la condición de alumno 
regular, supeditado a la existencio de vacante. El alumno que repitiere la hará 
en las mismas condiciones de promoción que el que lo cursare por primera vez. 

InClsistencias y Reincorporaciones 

44) El alumno que llegare al limite de 15 inasistencias quedará libre y 
podrá ser reincorporado si la Dirección del establecimiento y el claustro de pro
fesores lo juzgare conveniente, en mérito a los antecedentes del mismo. 

En ningún caso, podr6 ser reincorporado el alumnof que habiéndole sida 
al término de sus primeras quince inasistencias, incurriere en otras cinco, excepto 
la circunstancia de enfermedad prolongada, en la que este término se podr6 
extender hasta diez (lO) inasistencias l si las características de la enfermedad, 
debidamente certificada, así lo iustificare. 

451 Cuando el alumno tuviere dos obligaciones en el día (mañana y tarde! 
,e computará media Phi falto en codo turno. En el caso de uno sola obligación 
diario se computará falta entera. 

461 Los faltos de puntualidad en los condiciones establecidas se computo· 
rón como un cuarto (1/41 de falto. 

47) Quedará libre sin posibilidad de reincorporación, el alumno al que 
se hubiere sancionado con quince amonestaciones. 

Disciplina 

48) las amonestaciones deberán ser aplicados con un criterio de estricta 
justicia y valoraci6n cuantItativa, no debiendo por otra parte, ser factor detar
rr'!¡nante en la calificación de asignaturas. 

1111 PERSONAL DOCENTE 

49) los Directores de codo establecimiento procederán a realizar el reaiuste 
de profesores y maestros de enseñanza práctica que surja de la apHcoci6n del 
nuevo plan, de acuerdo con los normas en vigor (Estatuto del Docentel. 

50) El citado reajuste deberá ser comunicado de inmediato o la Junta de 
Closificad6n Docente que corresponda l consignando los alternativas, ubicación, 
disponIbilidades] etc,. y con posterioridad se dará íntervencíón a lo SuperYisi6n 
General de Enseñanza Técnico. 

51) A efectos de no desvirtuar el objetivo que se perSigue al implantar 
el 1ero Año -de Orientación--, el personal docente escogido poro tal fin 
deberá reunir las condiciones de aptitud, dedicación y responsabílidad acorde 
can las exígencias del plan. 

52) En especial, los asignaturas Orientaci6n Técnico y Taller, por su ca
rácter orientador, serón dictadas por el personal más idóneo en el orden téc_ 
nico educativo. 
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DISPOSICIONES RELACIONADAS CON 

LOS RESTANTES CURSOS VIGENTES 


EN 1962. EN LAS ESCUELAS NACIO


NALES DE EDUCACION TECNICA !!l. 

IFI. (lRM). (C) y (CT) 




DISPOSICIONES RELACIONADAS CON LOS RESTANTES CURSOS VIGENTES EN 
1962 EN LAS ESCUELAS NACIONALES DE EDUCACION TECNICA 

111. (FI. IIRM). ICI y Icn 

1) Planes y Programas. 
11) Régimen de Calificaciones, Exámenes y Promociones. 

111) Inasistendas y Reincorporaciones . 

• 

1) PLANES Y PROGRAMAS 

J) los cursos desde 2' año -Ciclo Básico-- en adelante, de las Escuelas 
Nacionales de Educación Técnica (1), (F). IIRM), ¡C) y (CT). así como también la 
totalidad de los Cursos de Formación Técnica para Adultos (Ex-Cursos Nocturnos 
de Perfeccionamiento y Cursos de Capacitación). mantendrán los piones y pro
gramas de estudios vigentes en los mismos, ICircular N' 6/62). salvo las cir
cunstancias que se indicon en el punto siguiente. 

2) Sobre la base de los alcances de la Resol. N' 126·C/61. el Ciclo Técnico 
de los Escuelas Nocionales de Educación Técnica IFl. le¡ y leTl, se reemplazará, 
en forma progresiva, por el Curso ComplementariO' Humanístico y Ciclo Superior¡ 
vigentes en las Escuelas Nacionales de Educación Técnico 11) -Circulores N' 5 
Y 5 bis/62·DGP-. Tal reemplazo se realizará a partir del año lectivo 1962, 
inicióndolo con lo sustitución del ler. Año -C Técnico-- de las disitntas espe
cialidades en vigor¡ por el Curso Complementaria Humanístico, excepto en las 
especialidades que se indican o continuación. 

- Construcciones de Edificios. 

- Construcciones de Hormigón Armado. 

- Construcciones de Obras Sanit.arias. 

-Instalaciones de Gas. 

- Química Industrial. 

- Especialidades de Artes Gráficas IEsc. N' 121). 

- Ebanistería y Decoración de Interiores. 


11) REGIMEN DE CALIFICACIONES, EXAMENES y PROMOCIONES 

31 No se modifica el actuol sistema de calificaciones, términos lectivos, 
exómenes finales, complementarios y previos, 

Er promedio de calificaciones correspondientes a cada término lectivo y 
el promedio anual y final, se consignarán con las fracciones resultantes hasta 
centésimos, con excepción de los noventa y nueve que se computarán como 
unidad entera IResol. NQ 649-C/61 - Boletín N" 4/61}. 

4) De acuerdo con la Resolución N° 186-PC¡61 (Anexo 1) no habrá exen
ciones en tos osígnaturas siguientes: 

a) Pora el Ciclo Básico, Matemáticos y Castellano. 
b) Para el Cido Superior y/o Ciclo Técnico, dos asignaturas de la espe

cialidad, consideradas básicos en coda año lectivo por su aplicación 
teórico· práctica, (Ver Anexo 2). 
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En ambos casos, cuando el promedio anual en las respectivas asignaturas 
resulte inferior a cuatro 141 puntos, el examen correspondiente deberá rendirse 
en la época de exámenes complementarios (marzo). 

111) INASISTENCIAS Y REINCORPORACIONES 

5) Se deto sin efecto el régimen vigente en los cursos enunóados en este 
capítulo poro las inasistencias, reincorporaciones y disciplino, el cual será reem~ 
plazado por el que regirá para el Primer Año --de Orientación- IS. D. 1958/ 

62) -Capítulo anterior-. 

• 

ANEXO 

Resolución N, 186-Pe/6L Buenos Aires, 8 de marzo de 1961 

VI STO, 

El nuevo régimen de promoclon que este Consejo ha establecido can e! 
examen obligatorio -en asignaturas a determinar- paro todos los cursos que 
se imparten en los establecimientos de su jurisdicción y a fin de fijar :05 alcances 
de tal medida con relación a los distintas aspectos que comprende la misma, 

El PRESIDENTE Del CONSEJO NACIONAL DE EDUCAClON TECNICA 

RESUELVE: 

19 - Implantar el examen de promoción abligatorío -para determinadas 
asignaturas- en los diferentes cursos que se dictan· en los estab!ecimlentcs 
dependientes de este Consejo. 

29 - la Dírección Generol Pedagógica establecerá en cado caso -por 
Especialidad y Curso---- qué asignaturas estarán comprendidas en el régimen 
implantado precedentemente, conforme a los objetivos de la enseñanza que 
determine el plan y programas de estudio respectivo. 

3' - De forma. 

Pro/. ERNESTO F. BABINO 
Presidente 
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ANEXO 2 


ASIGNATURAS DEL CICLO SUPERIOR DE LAS ESCUELAS NACIÓNALES DE EDUCACION TECNICA (11 y DEL CICLO TECNICO 

DE LAS ESCUELAS NACIONALES DE EDUCAOON TECNICA (FI. (CI Y (CTI. CON EXAMEN DE FIN DE CURSO OBUGATORlO 


Al ESCUELAS NACIONALES DE EDUCAOON TECNICA 111 

ASIGNATURAS DEI. CICLO TECNICO SIN EXENCION DE EXAMEN DE FIN DE CURSO 


1 e u R S o 
ESPECIALIDAD 

49 año 5" año 	 69' oño 

Automolo,., - Termodin6mica -Mot. de (omb, Int. ........-.M.ot. de Combo Int. 
-Mee. y Me<:;onismos -Tecnología de! Automotor -Rep. y Montenlm. 

Avl(t(¡ón -Macón. y Elem. de Máquinas -Motores de Aviación -Motores de Ayiación 
-Est. y Reslst. de Materiales -Mot. y Es/ruc. de Avione$ -Rep, y Mont. de Aviones 

Construcciones CM," .....-.tst. y Resist. de MaterJaJe:s. --Conjt, de Modera y Hierro -(anst. CompL 
-Mat, de Consto -Consto de Horro. Armado --Obras $anltmias 

eon.trvedon•• N(lYal~, -Est. y ReslsL de Materiales _Arq. Navol -Arq. NavoL 
-Hidráulico y Termodinámica -Teen. Novo! -Inst. dtl lo: Nove 

Eled,lcldod 	 ---Análisis Mot. -Elect. GroL -Inst. Eléctrka~ 
-Elect. Gral. -lurninot. Apile. -M6q. Eléctricos 

Electromec6n1co -Elect. Gral. (1) -Eleé. Gral. (11) ~~~óq. y Cent, Elect. 
--Anólísis Mat. -Term. q Hidr. -lnst. Eléctricos 

flectt6nlcCl -Anólísls MoL -RQdlotee, (!) -Elec. Ind. Aplic. 
-Elect. Grol. -Teoría da Cir. -Radiotéc. (111 

Explotación dol Petrólao -Quím. ApIle. III -Quim, Apile. -Eloborací6n 
-----M¡rl. y GeoL ApL -........Geofís. Aplicado -Producción 

Fairro«wriJes -Mee. y Meconi.s. -Vfos y O. Ferrov. -Lorornatorali 
Eleetríddad Grol. -Hidr. y Termod, -Sist. Electrif. 

Mec6nlca -Me/!, y Mecanism. --Hidr. y Termod, -M6q. Motr. 

-Est. V Res!tt. de Materiales -Metalurgia -Proye<:to15 y Oib. de M6quina. 




Mecanismos Ele<frónic(ll --Elect, Gra1. --fled. Gral. -Elect. Apl. o los Máquinas 
~·Anólisis Mat. -Mat, Apl. (col. f'lvro.) Sist, de Con1. Avtam6tica 

MQtolorgla -TecnoL del color -5idervrgia -Tecnol. de fábrica 
-Mefalut. Gral. -TecnoL Mecóo. ---Metalogrofio 

MinQrla -Mineralogía -Yacim, Mine'r. ro -Yodm. Miner. (JI) 
-Geología -laboreo d~ Mil'\as 11) --laboreo de Minm (11) 

Quími«l -Quím, Orgánica -Quim. Orgánica -Q¡¡ím. Industrial 
--Quím. AnalWca --Qvím. A;nalítiro -Qwfm. Agríe ApL 

TQfecomvnlcadonet -Anóli"is Maf, -Radiotec. (1) _Rodiote<;. (11) 
,Electrolec. Gral. ---Hidr6ul. y Termod. -íelecom, Al6mbr. 



Escuela Nacional de Educación Técnica (1) N" 10 - "Fernando Fader" 


A RTES DECORATIVAS 


ESPECIALIDAD Jer . Año 2 0 Año 3er. Año 4'il Año 5 ~ Año 

Grabad o y Metales -Costel!. -Costert. -CasTell. -Dib. Nol, ;--Dib. No :. 
-Dib . No t. -Dib . Na/. -Oib. Not . -Grabada -Grabado 

Decorcci6n d. lnterioreos -Coste/l . -Coste!! - Coste l! . - Dib. Not . -O¡b. Nat, 
Dib. Not. -Oib. Not. -Dib. Not. -Dee. Inl. Dec. Int. 

lib ro y Publicidad -Costt'l l. -Co stell , - Co stelJ. _Vidr ie ras -Vidriero s 

Dib. No l. - D¡b . Not. _Dib . Not. -Ene. Art. -Ene, Art . 

escultura 	 -Co~te ll . --Costell . _Coste ll . 
-Oib. Not. - Dib. No !. - Olb. No t. 

Escuela Nacion al de Edu cación Téonica N'? 9 - CO!l ilol 

.PLAN DE ESTUDIOS (S. D. N~ 16.071 / 48) Especialidad Artes Graficos 

l Q a 4<? Año: Matemáticos y Cast.e lla no 

-CURSO COMPLEMENTARIO HUMANISTICO, Motemóticos 

-CURSO COMPLEMENTAR IO TECNlCO: Matemáticos 

Escuela Nocional Técnico 111 N9 11 - C~itol 


CURSO DE TECNICOS EN SEGURIDAD INDUSTRIAL 


le r. Año : "Seg. Ind ," - "Psicol. y M~todol. de ' la Segurida d". 


20 Ano: " Psicole.c. y Rocionalizaci6n" 	_ "Scguridad Ind ." 

CURSO COMPLEMENTARIO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

"Tecno.logía y Resistencia de Materia les, y, 

·· Dibujo Técnico e Inte rpretaci6n de Planos" 

-Modelado - Modelado 
- Tall a -Ta ll o 

y Cas/ellana 

y Tecnología 



B) ESCUelAS NACIONALES DE EDUCACION TECNICA (F), (CT) y (C) 

ASIGNATURAS DEL CICLO SUPERIOR SIN EXENCION DE EXAMEN DE FIN DE CURSO 

T 
CURSOS 

ESPECIALIDAD t----·-·~er. Año 	 1 - - 2do. Año 	 3er, Año ~q Año 

Composid ón tipográfica -Castellano - Ca stel lano 
y a mano -Tecnología -Tecnología 

ImpresiGn~pog,'cócfC; 'CaO-________________________________________________________________________________________________________________________ __ 

Mecánica del automotor -Motores de combo ¡nlema -Motores de combo interno -Motores de combo in terno -Motores d e com bo interno 
-Tecnología de los mote -Tecnología de ,los mate · -Reparación - Reporoción 

riales riales 

Mecánico ferroviaria 	 - Física -Físico -Elem. de M6q . y Mecon. - Ferrocarri les 
-Química tecnológico - Termodinó mica -Resistencia de mol. y em. -Téc. de lo combo y rep. de 

______________________________________________________________________________________________________________________~Io~c"o~'"~o~toras ___________ _ 

Decoracl6n de Inlefiores -Historia del arte -Historio del orte --Historio del arte -Electricid ad y luminotécn io 
Tecnología Tecno logía Tecnolog ía Tecno logía 

Construcción de edificios - Estótico gr6fico y resisten --Const/ . metálicos y de mo - Proyectos de edificios -Proyectos de edi ficios 
do de materiales d ero/ 

- Construcción de hormigón -Proyectos de edificios - Comp. presupuestos y es - Comp. presupuestos y es· 
armado pecificaciones pecificacianes 

Construcciones de hormigón -Estático grófico y resi5t, -Tecnología -Tecno log ía -Cólculos de estructuras 
ClrmCldo do materia les 

-Tecnologío - Cálculos de hormigán or - Cólculos de hormi g6n ar o -laboratorio de e nsayos de 
modo modo moterioles 

CO!1stru cc' ones de obras -Tecnología -Tecnología 
soni~Clri!:!5 -Cómputos y especificocio- Di bu ¡os y proyectos 

Electrlcidc:d -Matemá tica -Matemático - Resist. de mot. y ensayos -Instolac. eléctricos y lu

-Física -Físico -Electrotecnia y m6q, co minotecnia 
rriente cOntinua M6qui nas e.léctricos 

Máqu inas elédricas --Motemót ico 
-Fís1ca 

-Motemótico 
-Electrotecni a 

-Mó q . eléct. 
-Tecnología de 105 moto 

-M6q, eléctr, 
-Tecnología mecónico 

' eléctricos 



Instaladone$ eléctricas -Motemótiea - Matemática - ·instolaciones elect. - Proyectos comp. y presu
puestos 

- Física -Electrotecnia -Tecnología de [os mato - Produc. transporte y dis
flléctricos trib. de la energía e lé¡;· 

frica 

Metalurgia - Fís ica - Física --Fís ico-quím ica - Metalagrafía 
- Química - Química --Side ru rgia --Siderurgia 

Mccé"micc - Tecno logío de los mato -Tecno lcgía de los mato -Herramienta~ - Máq. herram. 
-Física -Estática gráfico y resisto -Mecanismos --Orgonizacián industrial 

de materiales 

Química Industrial -Químico general -Industrias inorgánicos -Fisicoquímica 
-Química inorgánica -Química orgónica -Química orgónica 

Cerámica 

Elaboración del petróleo 

Radioromun Icaciones 

-Químico 
-Tecnología de [os mate

rios prima~ 

-Tecnología del petróleo 
-Física del petróleo 

-Matemático 
-Electrotecnia 

---------"--~.__._-._

---Químico analítica 
-Tecnologío de los fobri

cacianes 

-lecnología del petráleo 
-Químico del petróleo 

-Matemática 
-Electrotecnia._--

-Historio de la cerámica 
-Tecnologío de los produc

tos cerámicos 

-Tecnologío del petróleo 
.Químico del petróleo 

-Radiotecnia 
-Laboratorio radioeléctrico 

-Historia de [a cerámica 
-Industrias afines 

-Tecnología del petróleo 
-Químico del petróleo 

-Rodiotecnia 
-laboratorio radioeléctrico 

.. 



ORGANIZACION DE LOS 
DEPARTAMENTOS ESCOlARES I *\ 

(+- Vft\1Ie puntos 2 y S di' "Inst.rtledonf'$ 
pará la Impll\.ntfldón d..l Primer AfiQ ~·d~ 
Ol'ientadón--. 



DE LOS DEPARTAMENTOS ESCOLARES (*) 

• 
1- Ob jetivos 

11 - Función de los Depa rtamentos 

11 1 - Departamentos a crearse 

IV - Organización de los Departamentos 

V - Consejo Asesor de la Escuela 

1- OBJETIVOS 

A los efectos del desarrollo de la acti vida d doce nte, y co n vista s a lograr: 

al Adecuada di stribución y economíc del ti empo; 

b) Coordinación racional de Ja enseñanza; 

el Efect ivo controlar de la bondad de la enseñanza; 

di Formación integral de los educandos, 


la s Escuela s Nacionales de Educación Técnica se organizarán en Departamentos 
por especialidades y grupos de asignaturas y constituirán un " Consejo Asesor" 
de la Dirección, de acuerdo a las siguientes p rescripciones. 

11- FUNCION OE LOS OEPARTAMENTOS 

Es función d e los Depa rta me ntos desarrollar dos t ipos de ta reos a sa be r: 

A - De e jecución ord ina ria . 

B - De a sesoram iento. 


A - TAREAS DE EJECUClON ORDINARIA , 

Son los que t ienen por ob jeto e l desarro llo y cumplimiento ef icaz de la 
misión docente durante el a ño lect ivo, mediante : 

a} La coord inación de lo enseñanza de la s di st in ta s asigna tura s del 
Departamento, a justado o los p lanes y programas en vigOr. 

b) El p laneamíento de lo actividad comp !ementa r ia de los programa s, 
que perm ite obtener la m ejo r preparación genera l técn ico de los 
ed ucandos. 

Son torea s de ejecución o rd ina ri.a: 

1 - La confecció n de l Calendario escola r de l Depa rtamento, que ind icará 
las tarea s o trata r por quinceno , poro codo asignat ura . 

2 - La pos ible ubicación cronológico de los to reas que deban vi ncularse 
en dist inta s asig n.aturas. 

3 - El pl oneo miento de los tra bajos p ráct icos o realizar durante el a ño 
lect ivo. 

(. ¡ Po ro proyec'Or su o rga nizoclón, se tomoró como base lo reglamenta ción que ~ e enunc ia . 
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4 - Lo confección del p rog ramo de exómenes de cado a signatura . 
S - Lo programación de curs illos de introducción a los especialidades. 
6 - Lo confección del plan de visitas o obras y establecimientos indus~ 

tria les . 
7 -lo organización de pequeñas conferencias y visfa s cine matográficos 

sobre aplicación de conocimientos u obras de va lor técnico para ¡n ~ 
crementar el interés de los educandos por lo especialidad elegido . 

8 - La organización de las conferencias señalando lo vi ncu!ación de lo s 
estudios de coda es pecialidad con lo realidad de l país [neces idades 
y posibi lidades) y la función que les compete a los técnicos en el 
quehacer naciona l, po ro despertar inquietud en los a lvmnos por e l 
desarrollo industrial de lo nación, y contribuir a orientar su actividad 
una vez graduados. 

9 - La recopilación y mantenimiento de folletos , catálogos y mate rial d i
dáctico de la especia lidad. 

B - TAREAS DE ASESORAMIENTO, 

Son lo s motivadas por las consultas de la Dirección, y las espon táneos 
que traduzcan la inquietud propia de los docentes para contribuir can sus co 
nocimientos y experiencia a mejorar la enseñanza o a adecuarlo mós efect i
vamente a las necesidades del país. 

Son toreos de asesoramiento las que conduzcan a co ncretar sug estiones 
referentes a : 

1 - Conveniencia de la inclu sión de tema s no ind icados en los progra 
mas de estudio. 

2 - Necesidad de intensificar e l estudio de determinad os tema s . 
.1 - Desdob lam iento de asignaturas. 
4 - Modificación del número de ho ra s adjud icado o la s a signaturas. 
5 - Creación de cursos e implantación de lo enseñanza de nuevas a sig

natura s. 
6 - Adopción de métod os de enseñanza. 
7 - Adquisición de libros y material didóctico. 
8 - Rea lizac ión de determinados via jes de estudio, o visita s especiales. 

111 - DEPARTAMENTOS A CREARSE 

Los Departamentos se agruporén en cuatro clases a sa ber: 

A - Departamentos de especialidad industrial lean anexo especialidades 
para post-graduados) . 


B - Departamentos de orientación técnica. 

C - Departamentos de formación ge neral. 

D - Departamento de vigilancia vocacional. 


A - DEPARTAMENTOS DE ESPECIA LIDAD INDUSTRIAL 

Cada especialidad constituirá un Departamento , y todas la s asignaturas 
de carácter específicamente industrial o profesional, correspo ndientes al Cic lo 
Superior de lo especia lidad quedarón incorporada s 0 1 mismo. 

Así, se cansti tuirón , segú n la s especia lidades con que cuento coda escuela 
los Departamentos de: 

Mecó nica 

Electricidad 
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Construcciones Civiles 

Química 

Electrónica 

Construcciones Navales 


.Te lecomunicaciones, etc., etc. 

B- DEPARTAMENTOS DE ORIENTACION TECNICA 

Se constituirá un Departamento por asignatura o grupos de asignaturas, 
cuyo conocimiento sea fundamental para la formación específicamente técnica 
de los educandos, o constituya una introducción ineludible al es tudio de las 
especialidades industria les . 

Así, se constituirán los Departamentos de : 

Matemáticas 
Física y Química 
Dibuio 
Trabajos Manuales. 

IEI Departamento de Matemáticas incluirá la asignatura Análisis Mate
mático de 4° año). 

C- DEPARTAMENTOS DE FORMACION GENERAL 

Se constituirá un Departamento por cada asig natura o grupos de asigna
turas cuya enseñanza atienda a la formación general del educando y no a su 
preparación específicamente industr iol. 

Así, se constituirán los Departamentos de: 


Castellano 

Ciencias Sociales 

Ciencias Biológicas 

Idiomas Extran ieros 

Educación Física 


D- DEPARTAMENTO DE VIGILANCIA VOCAC IONI><L 

Tendrá a su cargo las tareas de vigilancia vocaciona l de los educandos . 
Son tareas de Vigilancia Vocacional las que demande la com proba ción 

de la capacidad de los educandos, su dedicación al estudio, y la aptitud técnica 
de los mismos, así como la adopción de medidas tendientes a corregir lo s 
deficiencia s que presenten, a a sugerir su reorientación. 

IV - ORGANIZACION DE LOS DEPARTAMENTOS 

A-ORGANIZACION DE LOS DEPARTAMENTOS DE ESPECIALIDAD INDUSTRI AL, 
DE ORIENTACION TECNI CA y DE FORMACION GENERAL 

1 - Los Profesores titulares, provisorios e interinos de las asignaturas 
correspondientes a coda Departamento serán miembros del Depar~ 
mento. 

2 - Los ayudantes de cátedras y laboratorios serán odscriptos al Depa r
tamento. 

3 - Coda Deportamento tendrá un Jefe y un Secreta rio que serán elegidos 
entre los profesores miembros del mismo, que reúnan las condiciones 
indicadas en el apartado 5 y de acuerda al siguiente procedimiento : 
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al Por votación secreta y directo los Miembros y Adscriptos del Depar
tamento designarán dos candidatos que propondrán a la Dirección 
de la Escue la . 

b) El Director de la Escuela designará Jefe del Departamento a uno de 
los dos candidatos propuestos , quedando el otro designado auto

máticamente cama secretario del mi sm a. 

4 - Será condición requerida paro intervenir e n lo votación , poseer uno 
antigüedad mínima de un (1) año en la Escuela; y un [1) año en el 
ejercicio de cátedra o ayudantías pertenecientes al Departamento. 

S - Será condición requerida para ser Jefe o Secretario del Departamento, 
poseer una antigüedad mínima de un (l) año e n la Escuela y haber 
estado durante los último cinco (S) años en el ejercicio de cáted ras 
pertenecientes al Departamento. 

6 - Casos particulares de la elecc ió n del Jefe: 
Está en el espíirtu de esto Re sol ución que la res pon s,abilidad de la 
elección del Jefe y Secretar io del Departamento sea compartida por 
los profesares pertenecientes al mismo, y por la Dirección de la Es
cue la. Con este criterio se solucionarán los casos particulares no 
comprendidos e n los apartados anteriores. 

7 - los Jefes y Secretarios de Depa rtamentos durarón dos (2) años en 
sus funciones y padrón ser reeleg idos. 

8 - El cargo de Jefe o Secretario de Departamento es irrenunciab!e mien
tras esté en e l ejercicio regular de lo cátedra, sa lvo caso de fuerzo 
mayor debidamente just ificado y aceptable a juicio de la Dirección, 
en cuyo caso se deberá proceder a realizar una nueva reelección en 
el té rm ino de q uince días . 

9 - la designación de Jefe o Secretario de Departamento se hará constar 
en e l legajo personal de los docentes e leg idos. 

lO- llos miembros del Departamento celebrarán -como mínimo- reunión 
obligatoria codo dos meses, o los efectos de considerar el desarrollo 
de los tareas o su cargo y dejar las constancias que corresponden en 
los libros del Departamento. . 

11 - Sólo se podró ser Jefe o Secretorio de un (I) sólo Departamento por 
veZí los profesores qu e pertenezcan a más de un Departamento, en 
caso de resultar elegidos paro Jefe de dos 12) o más, deberén optar 
por uno de ellos. 

B-ORGANIZACION DEL DEPARTAMENTO DE VIGILANCIA VOCACIONAL 

- Estará consittuido por los Consejos de Profesores. 

- Hobrá tantos Consejos de Profesores como divisiones haya. 

- Todos los profesores de una División constituyen el Consejo de Profe

sores de la misma. 
- A los efectos de cambiar ideas e información sobre los alumnos e l 

Conse¡o de Profesores de coda división se reunil'á obligatoriamente 
cado dos meses y confeccionará el concepto sintético bimestral de cada 
alumno, y aconsejará los observaciones q ue deben efectuárse!e. 

- Habrá un Departamento de vigilancia vocacional por turno. 
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- El regente de cada turno será el Jefe nato del Departamento de vigi
lancia vocacional correspondiente a su turno. 

- El concepto sintético bimestral de cada alumno ingresará en el legajo 
vocacional de! mismo (no en el administrativo). 

- El J~fe del Departamento de Vigilancia Vocacional cita rá a los padres 
de los alumnos cuando lo aconseje el Consejo de Profe sores para ha
cerle conocer las observaciones del mismo y para que se notifique. 

- El legajo vocacional podrá ser consultado por los padres de los alum-
nos, cuando lo deseen. ' 

C- DEL JEFE, SECRETARIO Y MIEMBROS DEL DEPARTAMENTO 

1 - Corresponde al Jefe del Deportamento, 

al 	Dirigir y vigilar el cumplimiento de las tareas indicadas en e l Capí
tulo 11 Función de los Departamentos. 

b} Integrar el Consejo Asesor de la Dirección. 
el E!evar a la Dirección de la Escuela , con su opinión per sonal las suge 

rencias que encuadradas en la s tareas de a sesoramiento (11 _ SI efec
túen los miembros del Departamento. 

d) 	 Di rigirse a los demás Jefes de Departamento, cuando lo considere 
necesario, a Jos efectos de la mejor coordinación y eficacia de lo en
señanza. 

el 	 Elevar O la Dirección de la Escuela, la síntesis anual de la actividad 
del Departamento . 

2 - Corresponde al Secretario del Departamento; reemplazar al Jefe en 
caso de ausencia parcial de éste, y asumir la Jefaturo en caso de 
ausencia permanente. 

3 - Corresponde a los miembros del Departamento intervenir en el plo
neamiento y realización de las tareas. 

v - CONSEJO ASESOR DE LA ESCUELA 

1 - Estará integrado por el Personal Superior de la Escuela y todos los 
Jefes de Departamentos. 

2 - Será presidido por el Directo r de la Escuela y actuará como Secretorio 
el Vice-Director de la Escuela. 

3 - El Consejo Asesor se reunirá obligatoriamente tres veces durante el 
año lectivo: a l comenzar, al promediar y al finalizar el mismo. Deberá 
reunirse, también, cada vez que lo convoque la Dirección de la Es
cuela; o cuando 10 soliciten la s dos terceras partes de lo s Jefes de 
Departamento. 

4 - Las reuniones del Conseior Asesor tendrán por objeto intercambiar 
opiniones sobre la marcha de la escuela , baio el punto de visto do
cente, evacuar las consultas que realice la Dirección y coordinar la 
acción de coniunto a los efectos de promover la continua superación 
de la enseñanza. 

S -Se llevará un libro de actas de las reuniones celebrada s que será fir_ 
mado por los presentes. 

6 - Actuará como Secretario de Acta s e l Rege nte, o uno de lo s Regentes 
designados por sorteo . 
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